
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO- 

RADICADO No. 2022-00368-00 C-1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la presente demanda de ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo, 

promovida por BANCO DAVIVIENDA SA, a través de apoderada judicial, contra 

OLARTE SILVA JONATHAN MIGUEL, se observa que adolece de los siguientes 

defectos que debe subsanar la entidad demandante, así:  

 

1. Revisado el formulario de registro de Garantías Mobiliarias ante CONFECAMARAS, 

observa el Despacho que la fecha de inscripción del registro de ejecución corresponde 

al 18 de mayo de 2022, y la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

GZN-463 fue radicada el día 21 de julio de 2022, luego ya habían pasado más de treinta 

(30) días de dicha actuación para iniciar la ejecución conforme a lo previsto en el 

Artículo 2.2.2.4.2.4. del Decreto 1835 de 2015, por tanto deberá el acreedor actualizar el 

formulario registral de ejecución y allegar dicha actuación en debida forma dentro del 

término allí estipulado, conforme a lo previsto en el inciso 4 del art. 2.2.2.4.2.9, del 

Decreto 1835 de 2015. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del C.G del P, deberá la 

parte actora adjuntar a la demanda, el certificado de tradición del automotor de placa 

GZN-463 objeto de la garantía real, expedido con una antelación no superior a un mes 

a la fecha de presentación de la demanda. 

 

3. Deberá allegar la constancia de acuse de recibido del aviso remitido al demandado 

OLARTE SILVA JONATHAN MIGUEL, a su dirección de correo electrónico, tal como lo 

dispone el artículo 291 del C.G del P. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmitirá la 

presente demanda concediéndole al demandante un término de cinco (5) días hábiles 

para subsanarla so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de ejecución de la garantía mobiliaria por 

pago directo, promovida por BANCO DAVIVIENDA SA, a través de apoderada judicial, 

contra OLARTE SILVA JONATHAN MIGUEL, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane los defectos puntualizados, so pena de rechazo.   

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 


